
Núin. .6* 349. 

J3»1 

DEL^ VIERNES 3 DE -MARZO DE 1809. 

S. Hemeterio y S. Celedonio , Patronos de Calahorra. r r Qta. horas 
en la capilla de Jesús Nazareno. 

B Observ. Meteorológicas ?de antas de ayer. 

Épocas. 

7<talara. 
12 del día. 
5 de la í. 

Termómet, 

6 
16 
12 

s.. o. 
s. o. 
s. o. 

Baromst.' i Atmósfera. 

26 p . '..2 

26 p . 2 
I 26 p . 2 

Afee. Astr. de hoy, 

El 18 ¿le la'Luna. 

Nordeste y D. 
Nordeste y D. 
Nordeste y D. 

1 
Sale el sol 4 las 6 

y 20 m. y se po­
ne á las 5 y. 40. 

CONTINUA EL RE A I 
Plateros. 

D, León Perate 4800 
La viuda, de í). Juan Soto. . ._„ 4800 
D. Juan Biutista Soto -. 4800 
La Viuda de p . Vicente Poseí. . 4800 
La viuda de D. Antonio Mar­

tines. .... • • ,-....._«.«•»• » 4?oo 
D.-Farcundp Manso 4800 
D. Jaan Aran. 4800 
D. Narciso_ Soria. • • • • • • 4800 
D. Mateo Mitute . . . . . ' ; 4.8oo; 

D. Manuel Leqn de la Torre. . 4800 
D, Sebastian Ñique , agregado. •' 

á esta f a c u l t a d . . . . . . . . . - . i . 4800 
, L). Felipe Beque. . . . . . . . . ; . . , . . . ' ,480o 
D..Vicente G o l d o n i . . . . . . . ... 3960 
P . Juan Vilar . ¿ ...... . . . 3960 
La viuda de D. Antonio Góy-
...cochea* . . . . . . . . . . " . - . . ' . . . . 3960 
P.. G^róiiiíao Gorreni 3960 
D. Manuel Luquet. . . ...... t , . 3960 
D. Rafael Goniez.. ....... .~. . : . . . 39Ó0. 
B. León Pablo BlancoGutierrez. 3960 
D. Antonia Paño. 39*5° 
D. Antonio E l v i r a . . . . . . . . . . . 3̂ 960 
P.,'Manuel María Vaídcs...... '. . 3960 
D. Pedro Goniez. 3960 
D, Antonio Moreno. 3 960 
D. B'elix Lemoyne 3960 
D. Antonio Castroviejo 3960 
D. Miguel Hernaez 396a 

DECRETO ANTERIOR. 
P^ Joaquín Manrique.. . . . . . . . 
D. Juan José Fugust 
P . Fermín Olivares. 
P . José Micazaga.. . . •.jfj 
P . Cayetano Rotondo.'V. . . .'.*. 
D. Miguel N a v a r r o . . , . . . : . . . . 
IX Gerónimo Calvo ."..-. 
DjjEzequie) Ángel depMoya. . 
D. Carlos, Marchal 
D. Antonio R i b e r a . . . . . . . . . ' . 
B.-José B r o q u e l . . . . . . . . . . . . 
D. Pedro Amonio Atvarez... . 
D. Jpsé Aatonio Ribera. . . . . . 
D.,Nicolás Charnerrua. . . . . . . . 
D. Gaspar de Boudenvia 
D. Santiago Petican^ agregado 

á esta facultad , 
D. José la.Guardia, id , 
B-J¿>Sé-íontaneii, id 
PCAatojaip Satini. •%.. 
ÍOjúcas Toro . . . . . . 
Pqña Ana Pacptnon, id 
P . Aatonio Pacheco,. . . . . . , . . 
P . Juan Burgos, id. 
La viuda de Leyra 
D. Antonio Mascaraque. . . . . 
p . AngéT Xbañez 
I). Claudio Tarquis. 
D. Calixto López 
D. Juan Marcos. . . ¿ 
D. Vicente Martínez. 

3?&> 
3900 
3.960 
396a 
39<5o. 
39<5a 
3960 
3960 
39Ó0 
3960 
3960 
3960 
396o 
'3960. 
39Ó0 

396o 
3o6:o 
Í90 
3960' 
3 96'á 
3960. 
3960; 
3960 
3960. 
2934' 
2934. 
2934-. 
2934 
2934 
«934 
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25 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
I). 
D 
D. 

D. 
i). 
D. 
D. 
D. 

D, 

o 
Tomas Esteban 2934 
Gregorio Oreeti 2934 
Francisco Bspiera. . . . . . . . 2934 
JOJC Limor. 2934. 
Franc i scoBisa l lo . . . . . . . . . 2934 
Pedro Pescador 293 4 
Pedro 3 Ule 2934 
Ig.iacioGiiiioti ^-2934 
BartoloRve Giseo, 2.34, 
B ruafeé de V i o r a . . . . . . . . . 2934 
Carlos R rb-ifia • • • • ' 2934 
Dieg... G -,>icz. 2 0 34 
B.pigno Pablo Gutiérrez.. 2034 
Francisco de Vega. . . . . . . . 2934 
j c R ídrig aez 2 934 
Pedro de L- ra 2-93 j . 
Fernando S lia 2934 
J é M ¡atalvan. ..- ' 2034 
,'J xsé'íi ¡ r c L i . . . . . . . . . . . . . . 293 4 
J-tan A.iíoíiio Bandaiua... 2934 
Manuel de Vargas 2P34 
Sebastian Ugartéi 2934 
LuisPecul'.. ; . . i . . . . . . . . 2934 
Nicolás Giicíí.',-, . , . 2034 

Totai xs. vn í . .300000 

Grabadores. 
Xf. Pedre- G xizalez Sepúlveda. 4000 
D . Femando Seíma . , . . . . ; . . scoo 
D. T o n a s Eagaídanos-.: ' . . . . . . 2000 
T). Maaiiel áaivadorCiíririona. 2000 

Tota l rs. v n . . . 10000 

Mercaderes' de Ropería, 
T>. A igeí Moage.-.(<_..'. . . i - . . . ' 2000 
D A ig.¿ Cereza. . . . . . ' 2000-
D. A id#es P ñu • . . ; . . . . . 1000 
D. A itouio de las M o n g ; s . . . . 3000 
D . Hlugenío L ipez 2000 
D . E.isibio P-crcz 1000 
1?. í'¿age:iio D k z ; . ; . " . ' . . HOCO 
•D F:i-u f i r i o S í v i l l a n o . . ' . ; . . . . . : 3000 
1.) Francisco M ¡ r e n o ; . . . . . . . scoo 
D. Gregorio P é r e z . . . . . . . . . . . 2000 
D. Jjsé Fenvinr. reqo 
D. José Mah-Cuero 1000 
D. júaa Santana; . . . . . . . . . . . 3000 

D:>na Josefa Herranz 3000 
D. Manuel Gallego. 1000 
D. Manuel Sánchez del Mora!, JOOO 
D. Ramón López :00o 
D. Santiago Izquierdo 4000 
I>. Vicente Alcalá . : ' ; . . . - 4000 
D. Manuel González 2000 
D. A ídres Pérez 2 5000 
D. Puiicarpo Gutiérrez 2000 
D. Juan Brigürga. 6000 
D. Juan Antonio Moreno. . . . 6000 
D. Lázaro S a n z . . . . . . . ' , . . . , . . ¿000 
D. Femando Galán. 8000 
D. Migaei de Salas 10000 
D. Miguel de Ribas 10000 
D Ignacio de Salas 6000 
Viada de Auge .- 3000 
Lis M.ñores de Culebras. . . . 6000 
D. Pedro A'deanueva. . . . . . . . aooo. 
D Julián MirtinSz... 2000 
D. Vicente Fernandez. i 000 

Total 10. vn.. . .135000 

• • %arrhfire<eau 
D. Antonio L e z a . . . . . . . . . . . . - ' S^OÍK» 
D. Francisco Palomas, ;.-,.. . . . 10000. 
X>. Francisco C i t a m h c r . . . . . . 13000 
I). Francisco A'bet tus . . . ¿ . . .• 3000 
0 : Francisco de la Cruz , . " . . . , 2000 
D. Gerónimo Gamboa. , ' - . . . . . acoo 
D,';ñí Juliana B i andel..'...;. . . 3000, 
D. MiRüel'Cisss;.;.. •..'.'..,'.., icoerj 
D. Pedro Barbería. 600,0 
D. Santiago M;jbasa icoori 

- , • - —. . . . - .1 ¿i' 

TotalT?. v n . . . 86000 
. . . . . . Jos. - J 
Mercaderes de fi:;ro. 

Compacta de Mercaderes de 
fierro . . — . . . . . . . ÓOOQ 

D. Jo; é López. . . . . . . . . . . . . . 2 5000 
D. Pedro Ángel de; Z- b s l a , . . . . íooo 
D. PeárrrOyue'.o . '... . icoori 
D. Gregorio Martínez de Mo'-

llinedo.-.. . . . . : . . . . . . . . . . 10000 
D. Domingo de las Barcenas . . IOQOO 
D . Vicente Ruiz . 200Q 
Doña Agustina XJVi snez . . . . . . 3000 
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D. Francisco Antonio de -Uié-' 
l a y , . . , . . 3000 

D. José de Castro-. 3000 
D. Juan de Ücariz 3000 
D. Luis Lrrpez de P a r a . . . . . . . 14000 
D^ña M T Í 2 Yic nt* Urrechu. i 000 
Doña María Blasa Martínez./ 2000 
D. Juay C-Uz de Querejazu... 3000 
Las herederos de JD. Manuel 

. Sainz de Santayana 3000 
D. Santiago de las Ribas 4000 
D. Juan J ; é Castaños 2000 
D. Ignacio de Uzelay 6000 
D. Juan de A'.zaga 1000 
D. José R iiz..., 2000 
D. Domingo de la P e ñ a . . . . . ." 2000 
D. Diego Padiemiga. . . ' . 4000 

Total rs. vn......' 132000 

s Casas de Café y Juegos de yiilur. 
Juan A ¡toiiiü Gipine 4000 
J-.¡sé María G:pine '., 4000 
J.san Bautista Ga? pároli. . . . . . 350a 

DON JOSEF NATO LEÓN son XA GRACIA DE DIOS T 3>OR XA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de l a s ü pañas y de las Indias. 

jíProponiéiidoncs destruir sucesivaaoente todas aqueüas trabas que sin utili­
dad común ofenden !a propiedad reü é industrial, y convencidos de que si el 
derecho de tanteo, aplicado á ios ramos. del servicio publico 'y á los oficios de 
casa real, es injusto en quánto no sea absolutamente indispensable, perjuOicá 
esencialmente á ias artes y fabricas que se hanpensado fomentar con semejante 
privilegio., ofreciendo á los fabricantes utiiidaries independientes del £umer¡to,. 
equidad y perfección de sus fabricaciones y artefactos j hemos decretado y de­
cretamos lo siguiente: • ' • :d 

ARTÍCULO i. tí! derecho de tanteo queda suprimido por punto genera! en 
toda la extensión de nuestros reinos y señoríos, y cada uno puede contar con 
e} seguro y liore uso de los. frutos ó producciones de sus posesionas , previsión' 
é indnstria. . . . . : 

AJIT. 11. El estado y nuertra casa real pagarán lo que necesiten para sus con­
sumos á precios convencionales 

ÁIIT. ni. Si en casos extraordinarios y de una necesidad pública y urgente. 
eí estado hubiese ¿e requerir ó tantear algún fruto ó género , el ex^rcicio de* 
este derecho no podrá tener efecto sin uu decreto real,, especial y precisamen-: 
te ceñido al lugar, á la extenúen y duración de esra necesidad. 

ART. iv. Nuestros ministros de G .ierra, Marina,, Interior y Hacienda que­
dan encargados de ia execucica de este decreto. Dado en- nuestro palacio de 
Madrid á i .°de ras rzo de 18 ?9.~:Firinado:=:YO EL R íl-.^Por 5, M.'s-a minis­
tro secretario de listado Mariano Luis de Urquiju." 

Roque R i c a ' . . . , , . . . . . . » . . . . 3 5 00 
Cirios Lorentini 2182 

-Vicente' Pardal 3000 
Pedro Antonio Culiía.. . . : . . . 3000 
Cirios Tarrabla 8 i á 
Mi >uel Antonio Fernandez.. . 813 
M u i u e l . R o d r í g u e z . . . . . . . . . . 8 i3 
Manuel Míreos 813 
Juan Cild-Ton. 8 i á 
Bernardo G mzalez 3 i8 
Miguel dtl Rey Canosa 8 i3 
Agustin Miro 8 i & 
Francisco del R e y . . . . . . . . . . . 818 
Salva dor Zamnke. 813. 
Francisco P a b l ó l o s . . . . . . . . . 818 
Fermín Candado. .". . . 818 
Manuel Alonso Gómez , Apo­

derado , 8! 8 
Pedro Gómez. - 8 x 8 
jóse Pórtela '. ; . . . . . 813 
Jjaquia de H< bia 818 
iílrísí'• Jacinta Aioñsitr Si 3 
Doña Antonia Hidalga ¿18 

( S Í cqjvtiauará.y -

Ayuntamiento de Madrid



I 

NOTICIAS PARTICULARES'D&^DRID. A 

AVISOS. 

A fin de recaudar los derechos sen liados en Real decreto de 15 de febrero á 
los aguardientes que se introduzcan por particulares en esta villa, ha resuelto 
el Excmo. Sr. conde de Gabarrús que la entrada de dicha especie, la de rosolis 
y espíritus, se reduzca á solo el portillo dé Embaxadores, y que los empleados 
en él establecimiento de ramos reunidos, contiguo á é l , hagan la exacción de 
derechos i lo que avisa al público la administración general de Rentas para stt 
inteligencia: advirtiendo no solo que en aquel edificio se custodiarán con se­
guridad Jos aguardientes y licores que so .satisfagan el adeudo al tiempo de 
aforarlos, sino también que la Real Hacienda procederá contra los expendedo­
res de aquellas clases que, exáminadds por los dependientes , no justifiquen en 
forma haber pagado'los derechos de-introduccion. 
• Quien quisiere hacer postura á las leñas que produzca la corta de chopos, 
sargas, álamo blanco , y demás leñas altas y baxas del soto del Porcaí en la ri­
bera del rio Xarama-, perteneciente á los propios de Madrid, acuda á la secres­
taría de .ayuntamiento delSr. D. Vicente María de Arauna; 'y para su remate 
ser ha señalado el dia 9 d§l corriente mes de marzo., á las doce de su mañana, 
en las casas .consistoriales. 

VENTAS. 

- .En virtud de providencias del Sr. D. León de Sag3sta , del consejo de-'S. M., 
teniente corregidor de esta villa , por la escribanía del número de D. Santiago 
de Estepar, se vende una casa de campo, sita extramuros de la puesta de Sanr 
to Domingo (vulgo de Fuencarral) de esxa corte, pasado el cementerio nuevo, 
tasada en. 9213821 rs. $ y la parte de dos1 ca,fa3; en eí real-sitio de Saa Lorenzo, 
que valen 39257 rs. Quien quisiere hacer postura, acuda á la dicha escriba­
nía del número en el término de -30 dias. Mudrid 35 de febrero de 1809. 
' , PÉRDIDA. 

.'En la mañana del i.® descorriente desde la Carrera de S. Gerónimo hasta el 
Prado se perdió un sello de oro con una piedra Carolina , y dos llaves de relox-
del mismo metal, la una quadrada, y la otra.recortada y esmaltada, con un nom­
bre yapellide, el todo atado con una trenza de seda negra. Se suplica á la per­
sona que le hubiese encontrado le entregue al-diamantista de la calle del Olivo 
baxo D. Vicente Goldoni, quien dará mas señas, y el correspondiente hallazgo. 

TRASPASO. 

Con permiso del casero se traspasa la tienda almacén que fue de la* real ií-¡ 
hrica de Santiago; sita en la calle del Viento , frente ál San. Sebastian y y en la 
misma está el sugeto con quien se ha de tratar. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche, se representará la función si­
guiente: se dará principio con un buen saínete ¿^seguirá una .tonadilla ,; y se 
dará fin con el grande baile, titulado El Teíémaco en la isla ds Calipso, ex:cu-
fado por Fernanda y Alexo Lebrunier, y demás bailarines. La entrada de an­
tes de anoche fue de 5255 rs. 

Nota. S: advierte al público que por motivo de haberse indispuesto .una 
de las parres principales que componía'el concierto anunciado en el diario de 
ayer, no se puede verificar has'ta nuevo aviso. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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